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CIRCULAR No. 018 
 

 
FECHA:  12 DE JULIO DE 2024     
 
PARA:   SERVIDORES PÚBLICOS, CONTRATISTAS VINCULADOS A INDEPORTES 

CAUCA Y COMUNIDAD EN GENERAL  
 
DE:       TAYRO ALEXANDER LOPEZ GOMEZ 
             GERENTE 
 

  ASUNTO:  DECLARADO “DÍA CÍVICO DE LA CONVIVENCIA Y LA CELEBRACIÓN     
DEPORTIVA” 

 
 
Indeportes Cauca se une a la decisión adoptada por el Gobierno Departamental de acoger la 
directriz emitida por la Presidencia de la República, donde se declara el 15 de julio de 2024 
como día cívico de la convivencia y la celebración deportiva. 
 
Este día representa una oportunidad para promover los valores y la importancia del deporte 
como vehículo de integración social. Desde Indeportes Cauca reiteramos nuestro compromiso 
de seguir fomentando el deporte como herramienta fundamental para el desarrollo integral de 
nuestra comunidad. 
 
 
 
 
 
Atentamente, 
 
 
 

 
TAYRO ALEXANDER LOPEZ GOMEZ 

Gerente INDEPORTES CAUCA 

 

 

Elaboró: Yeiny Herrera Parra – Subgerente Administrativa y Financiera 
Revisó:  Nathalia Euscategui – Jefe Oficina Jurídica y Contratación. 


